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Mediante auto del 13 de enero de 20221, se fijó el 18 de febrero siguiente 
como fecha para llevar a cabo la audiencia donde se pondrá en 
conocimiento el informe de inventarios y avalúos a los acreedores y socios, 
teniendo que el 17 de febrero siguiente, el apoderado del demandado 
allegó memorial donde informa que ese día tiene programado realizar las 
diligencias para las autorizaciones de servicios de salud que requiere, 
allegando copia de las órdenes médicas, solicitando el aplazamiento de la 
audiencia. 
 
El apoderado que solicita el aplazamiento en su memorial indica: “Lo 
anterior en razón a que debo viajar a la ciudad de Medellín en la fecha ya 
indicada para realizar diligencias de autorización para una ecografía 
ocular…”, apreciando el despacho que la solicitud no obedece a una cita 
médica programada, si no a su intención de viajar el mismo día que está 
programada la audiencia a fin de realizar las diligencias anotadas, así las 
cosas, no considera este despacho que sea una causa justificada la razón 
expuesta por el peticionario para el aplazamiento de la audiencia, lo 
anterior, porque el abogado puede disponer cualquier otra fecha para la 
realización de estas diligencias, inclusive, puede hacerlo el mismo día una 
vez finalice la audiencia, la cual se llevará a cabo por medios virtuales.  
 
Así las cosas, no se accede a la solicitud de aplazamiento y se reitera que la 
diligencia se hará en la fecha citada, 18 de febrero de 2022 a las 10:00 a.m. 
Entérese a las partes de esta decisión y remítaseles el enlace de acceso a la 
audiencia virtual.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 05579 31 03 001 2019 00061 00 
Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 
Demandante ELENA DEL SOCORRO MAYA PINO 
Demandado JAIRO DE JESÚS ÁLVAREZ MONTOYA 
Providencia 2022-S050 
Asunto No aplaza audiencia para poner en 

conocimiento el inventario 
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